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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
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OFICIAL

MARÍA CRISTINA.

MARÍA. CRISTINA

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
lUanuel C,assola.

El Ministro de la Guerra,
ltlanuel C,assola.

El Ministro de la Guerra,
lIlanuel (;assola.

Mi Augusto Hijo, el REY Don Alfonso XIII, Y como REmA Re
gente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra,
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de brigadier,
con la antigüedad de quince de Noviembre de mil ochocientos
ochenta y siete, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don
Franetseo ltlonleón y ll>lanclles, y de D. José Flores y
Pl'iebal'd.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ochocientos
ochenta y ocho.

En cO.nsideraci6n á los servicios y circunstancias del coro
nel de Infantería D. rlmó;;¡ Quijada y lIIa:íilz~ y con 8iPreglo á
lo dispuesto en el artículo diez. de la ley de catorce de Mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto Hijo
el REY Don A.II'onso XIII, i como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al empleo de
brigadier, con la antigüedad de veinticinco de Noviembre de
mil ochocientos ochenta y siete, en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Mariano 8ustamante y.c,ampaner, y de
D. José Pére2¡ de ROZllS y Campuzano.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MA.RÍA. ORISTINA

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guel'ra,
Ilanuel Uaslilola.

.El !I1i~istro de la Guerra,
lIlanuel C,assola.

En consideración á los servicios y circunstancias del briga
dier D. Felipe Fernántlez (;avada y Espadero, y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo diez, de la ley de catorce de
Mayo de mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Rogt.,lLt tIel
Reino, 48),' 00/>0. En consideración'l\ los servicios y circunstancias del coronel

Vengo en promoverle, á propuesta del :>. ~l distrit;')p l.a·\.-:, ·13- ~ ... Infantería, D. "-flolfo Jtménez (;astellanos, y con arreglo
rra, y de acuerdo con el Cons~io de Ministros, al ;':::'''l..Y baja del l. '"". ,o dispuesto en el artículo diez de la ley de catorce de Mayo
riscal de campo, con la antigüedad de diez y siete del' a:cul1ál, en de. mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augus
la vacante ocurrida pOr fallecimiento de O. Juan Ser'vet y to Hijo el REY .Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del
Fumagally, y de·D. lintonio IIlál'quez." Gálvez. Reino,

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero éle mil ochocien- Vengo en pr0moverle, á propuesta del Ministro de la Gue-
tos ochenta y ocho. rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de bri-

MARÍA. CRISTINA. gadier, con la antigüedad de ocho del actual, en la vacante ocu-
o rrida por fallecimiento de D. I!>edro Velarde y de la Mota, y

de n. José VtUaeampa ydel f;astillo.
Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ochocientos

ochenta y ocho.

En consideración lit los servicios y circunstancias del maris.
cal de campo, 11. Enl'fqlJ.<e BSl'gés y Pombo, y con arreglo
á lo dispuesto en el artículo diez de la ley de catorce de Mayo
de mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto
Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del
Reino, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de te
niente general, con la antigüedad de veinticuatro de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y siete, en la vacante ocurrida por
fallecimiento de D. !llanuel Gasset .,. 1Olel'eadel', y de Don
.Rafael Eebngüe y Bh·mingham.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ochocien
tos ?chenta y ocho.

En con~itleracióná los servicios y circunstancias del coronel
de Infantería, n. Illmuel de la «jm'da yGómez Pedl'oso, y
cOl). arreglo á lo dispuesto en el artículo diez de la ley de ca-

•torce de Mayo de mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de
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REALES ÓRDENES

Altas

DIRECCIÓN GENÉRAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Ex.cmo. Sr.:-En vista dal favorable resultado que ha obte.
nido el alférez del regimiento cazadores de Castillejos, 18 de
Caballería, D. Jnan Uniz Gareía, en el examen de servicio
interior, y táctica de brigada, á que en cumplimiento de disposi
ciones vigentes, se le admitió por real orden de 12 de Enero úl
timo (D. O. núm. 10), para. que pudiera obtener el ingreso enla
Academia General Militar, y de conformidad con lo propuesto·
por el Director general de Instrucción :lUilitar, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, que el mencionado oficial sea alta como alumno en dicha
Academia, á fin de que en ella, estudie el curso preparatorio pa
ra carreras especiales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Febrero de 1888.

C'ASSOLA
&lior Director general de Administración Militar.

Ascensos

SUBSECRETARÍ.a.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de ascensos formulada
por V. E., para provoer una vacante no capitán, y dos de alfé
rez, ocurridas nurante el mes anterior, el REY (q. D. g.), Y en
su noml}re la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobarla,
y en su virtud, promover. al empleo superior inmediato en la
vacante producida podl). Nieanor Gareía y Rtlssó, que ha
solicitado y obtfmic1o su retiro, al capitán graduado, teniente de
la Comandancia dé Barcel()!!!1, S;~. Jo~é lHármo} y Zuloaga,
con la antigüedad d~ 1.0 del actua:l, que es la fecha siguiente á
aquella en que ocurrl.ó la vacante, y es el m{¡s antigua de su em
pleo, y ha sido declat>ado apto para el ascenso. Es al propio
tiempo la voluntad deíS. M., que queden sin cubrir las dos va
cantes de alférez, por ÍlJ.o haber sargentos primeros en condi-cio-

. nee de obtenerlas.
De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y efectos

correspondientes.-D'ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Febrero de J.888.

Señor Direct0r general de Carabineros..

Olasificaciones

DIRECCIÓN GE:N:ERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de la clasificación hecha por V. E.,
en 30 de Julio de 1887, al tenil"nte de la Reserva de Estrada, nú
mero 73, D. II...Ono Fernáudez ltlenéndez, remitida á este
Ministerio, con su comunicación núm. 7.256, de 4 de Agosto si
guiente, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA R.C'-")

gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido á bien disponer, quedo 8111J:oistente 11.'1.

real orden de lO da Junio último, confirmando al interesado, en
el empleo de alférez, la efectividad de 31 de Agosto de 18i5, que
le fué concedida por otra soberana disposición de 17 de Marzo
de 1887, yen el empleo de teniente, la de 1.o de .Agosto de 1879,
que obtuvo por antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guar'de á V. E. muchos alios.-::\hdl'id 21
de Febrero <1e 1888.

. ....
Sefí.or Capitán general de la Isla de Cul)a.

, . .u ..

Destinos

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-En vista ele lo propuesto por V. B., el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido destinar al comandante, segundo jefe de la Comandancia
de Málaga, !l. .i\.ntonio lllorales y Dergón, ála Comandancia
de Gerona, yal de la misma clase, segundo jefe de la de Gerona,
D • .José López Teruel )' Claros, á la de Málaga, cuya alte
ración tendrá lugar en la próxima revista de Marzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.:-En consecuencia de lo prevenido en la real
orden de 15'del corriente mes (C. L. núm. 64), el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer, que. el comandante de Caballería, D. Ramón Jurado
y Egido, que en la actualidad se halla prestando sus servicios
en la Dirección General del Cuerpo Jurídico :Militar, sea desti
nado á la Secretada del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
acreditándosele el sueldo entero de su empleo, con cargo al ca
pítulo 1.0, artículo 3.0, del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En consecuencia de lo prevenido en la real
orden de 15 del corriente mes (C. L., núm. 64), el REY (CJ. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bi(¡)n
disponer, que el jefe y oficiales comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. José de Baeza y il.straudi, y
termina con PI). (,ui,. .tt.lmnz:áIR y «Jasal!;!, que en la actualidad
se hallan prestando sus servicios en la Dirección General del
Cuerpo Jurídico Militar, sean destinados á la Subsecretaría de
este Ministerio, percibiendo el sueldo entero de sus respectivos
empleos, por las nóminas de la misma, eon cargo al capítulo 1.0,
artículo 3.o, del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 da Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sei'ior Director general de Aministración Militar.

Relación que se cita

Armas I ....i8lliniz.acl:1r NOMBRES
~,!es extrao"'"

-[ Ley de r"n",..-\..,apa"d.e. 1a T. Coronel. 1~•• José de Dft.eza y il.straudl.
Infantería. Capitán. »E..nesto Ma..rugat y Santaló.

» Otro.» Jnlián I ..eza y Sáenz.
» Otro.» Jos-¡\ Fernández il.lval'ez.
» Otro.» I ..ni!!! Almazáll y (;asll)s.

__o ..._

Madrid 22 de Febrero de 1888.
CASSOtA

DIRE00IÓN GENl)JRAL DE ADMINISTRACIÓN MIr.rTAR

Excmo. Sr.:-A cOlll>ecuencia de haberse dispuesto, en SO de
Enero úHimo, la baja en el e,jército de Filipinas, y alta en el de
la Pen,ínsula, en virtud ele pefl1luta¡ de! eOl1lisa,rio de guerra de
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primera clase'graduado,y efectivo de segunda, D.EIll'ique. Cal~
vo l Delgndo, S. M. el REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Administración Militar, ha tenido á bien resol
ver, que el expresado jefe permanezca desde el presente mes en
situación de reemplazo en este distrito, con residencia en esta
corte, hasta que reglamentariamente le corresponda ingresal' en
activo servicio.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Fe
I)rero de 1888.

MAJ'roEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien Rombrar comandante mili
tar del castillo de la Mota, de San Sebastián, al capitán de la es
cala activa del arma de Infantería, D. }tlannel "igo Ramos,
¡¡ue en cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 6.a, de
la real orden de 3 del presente mes (C. L. n.úm. 48), ceSa en el
cargo de primer ayudante de la plaza de la Coruña, debiendo lle
varse á carJO la correspondiente alta y baja de dicho capitán, en
la revista de comisario del próximo mes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fines
('o~sig'uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
ne Fe1)rero de 1888.

CASSOLA

Ser1o" Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla del
personal del cuerpo de Estado Mayor de Plazas, de esta de Ma
drid, al comandante del mismo cuerpo, D. llamón Rodríguez y
Roclríp¡oez, ¡¡ue en cumplimiento á lo preceptuado en la dispo
sici(¡n 5.8

, de la real orden de 3 del presente mes (C. L., núm. 48), 1
cesa en el carg-Q de Gobernador militar del castillo de la Mota, '
de San Sehastián; debiendo llevarse á cabo el alta y baja corres
pondiente del referido jefe, en la revista de comisario del próxi
mo mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
co:rrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Febrero de 1888.

MANUEL, OASSOLA

Sel10r Capitán general de CastH1a la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.· g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido·á bien nombrar sargento mayor
de la plaza de Valladolid, al teniente coronel del cuerpo de Es- .
tado Mayor de Plazas, D. Itlus·GÓmez l"a8C'11al, que en cum
plimi.ento de lo preceptuado eIlla disposición 4.a , de la real or
den de 3 del presente mes (C. L., núm. 48), cesa en el cargo de .
Gobernador militar del castillo de Monzón, en el distrito de Ara·
gon, debiendo llevarse á cabo la correspondiente alta y baja del
referido jefe, en la revista de comisario del próximo mes.

De real orden lo digo á V. E. para s11 conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Car,iilJa la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 28 de Enero luti
rr:o, di.ctada por @l Ministerio de la Goberrmción, en la que se
chspone pase á conti.nuur sus servicios al cuerpo de Seguridad
de b provincia de Hucsca, el capitán de la escala de 1'csorvo.,
perteneciente á la de Matar,), núm. 18, g}l .•!onquÍll ('cU'té¡;¡ y
GuUle'Ull:\, S. M, el RF;Y (<1,. D. g.), ~' en su llOmbre 1¡1 RmNA

Regente del Reino, ha tenido á bien resolver) que el interesado
se presente inmediatamente en su nuevo destino, debiendo figu
rar en el cuadro eventual del Cuerpo á que estli efecto, y que
justifique mensualmente en el mismo, para el percibo de los cua
tro quintos del sueldo de su empleo; en el concepto, de que la
gratifioaoión que á su clase corresponda, la recibirá con cargo
al presupuesto del referido Ministerio de la Gobernaci6n, según
se ordena en la precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitan general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 26 de Enero últi
mo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
dispone cese en el cargo que desempel1aba en el cuerpo de Segn
ridad de la provincia de Guipúzcoa, el teniente de la escala de
reserva del arma de Infantería) U. ~ntonio Gare:ü\ Soler,
S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, que el interesado se incorpore
al batallón Depósito de San Sebastián, número 137, al cual
pertenecía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1&"'lS.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 31 de Enero últi
mo) dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
dispone cese en el cargo que desempefiaba en el cuerpo de Se
guridad de esta corte, el teniente de la Escala de Reserva del
arma de Infantería, perteneciente al batallón Depósito de Tarra
gona, núm. 25, n. !!]ulogio ~"ribn§ ]\;líflez, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver, que el interesado se incorpore al batallón
Depósito de dicho punto, al cual pertenecía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
prero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalur1a.

Excmo. S¡.:-En vista de la real orden de 30 de Enero últi
mo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
dispone pase á continuar sus servicios al cuerpo de Seguridad
de Múlaga, en clase de alférez, el teniente de la escala de reser·
vo, perteneciente al batallón Depósito de Cádiz, núm. 34, Don
Luis ~"'daz y Rodrígnel'<, S. M. el REY (q. D. g.) Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á, bien resolver,
que .el interesado se presente inmediatamente en su lluevo desti
no, debiendo figurar en el cuadro eventual del Cuar'po á que
está afecto, y que justifique mensualmente en el mismo para el
percibo de los cuatro quintos del sueldo de su empleo; en el con
cepto, de que la gratificación que como alférez del indicado
cuerpo de Seguridad le corresponda, será con cargo al presu
puesto del referido Ministerio de la (¡-obernación, según se or
dena en la precitado. real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

úASSOLA
Sel10r Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vü;& de la real orden de 28 de Enero últi~

mOl dictada por el Miríisterjo ~e la Gobernación, en l~ ~ue ~e
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dispone l)ase á continuar sus servicios al cuerpo de Seguridad de
la provincia de Zaragoza, el comandante de la escala de reser
va, perteneciente á la de Barcelona, núm. 15, D. Antonio San
(~bez Gallardo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en. su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que el in
teresado se presente inmeiliatamente en su nuevo destino, de
biendo figurar en el ctladro eventual del Cuerpo á que está
afecto, y que justifique mensualmente en el mismo para el per
cibo de ios cuatro quintos del sueldo de su empleo; en el con
cepto, de que la ¡.?:ratificación que á su clase corresponda, la
recibirá con cargo al presupuesto del referido Ministerio de la
Gobernación, según se ordena en la precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes del arma
de Infantería, comprendidos en la siguiente relación, que empie
za por el teniente coronel D • .Juan (jarrillo 1IIe!ero, y ter
mina con el comandante D. ,,,"ntonio lE..cndero Bozal, pasen
destinados á los cuerpos que se expresan en la misma.

. De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de F~

brero de 1888.
CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relacidn que se cita

TenienteB coroneles

D. Juan Carrillo ltlelel'o, ascendido, de secretario del Go
bierno Militar de Ciudad Real, á la Reserva de Ribadavia,
número 76.

» Antonio Zabnll,l Gallar«lo, de la Dirección General de In
fantería, al segundo batallón del regimiento de la Consti
tución, núm. 29.

» fjipriano .tl.lba Rodríguez, de la Reserva de Aridújar, nú
mero f!7, al primer batallón del regimiento de Extremadu

. ra, núm~ 15.
,. Franeiseo Á.lvarez !Bubilla, ascendido, de la Reserva de

Verín, núm. 75, á la Reserva de Andújar, núm. fJ7.
» Federleo Valeneiano I<'el'nánde:c, de la Reserva do Gi

jón, núm. IlO, á la Reserva de Baza, núm. OO.
» Ramón "rgü~eUesPiedra, ayudante del Gobernador Mili

tar de Oviedo, á la Reserva de G~jón, núm. 1~.
» José Leeea Oyarvide, de la Reserva de ¡>alencia, núm. 107,

al segundo batallón del regimiento de Vacl-Ras, núm. 53.
. » LuiIJ Girón AI'agón, de la Reserva de Luarca, núm, llS,

á la Reserva de Palencia, núm. 107.
» Hilario Sánz VlUal)eeellín, ascendido, del Depósito de Pa

lencia, núm. 107, á la Reserva de Luarca, núm. 118.
» Gustavo González Eseandón, ascendido, ayudante del se

. gundo cabo de Aragón, á la Reserva de Seo de Urgel, nú
mero 30.

» JuUán Ocón '\.izlliolea, de la Reserva de Burgos, núme
ro 128, á la Reserva de Guía, núm. 5, de Canarias.

» oJoilé fjosl..~dalltluñoz,de la Reserva de Guía, núm. 5, de
Canarias, á la Reserva de Burgos, núm 128.

• /intonto BI'osRavasa, de la Reserva de Calatayud, mime
ro 79, á la Reserva de Belehite, núm, 80.

• Baltasa.' BarritO lJebesa, de Út Reserva de Belchite, nú
mero 80, á la Reserva de Calatayud, núm. 79.

Comandantes

D, Juan '1'r.clYa Fea'nalldez, ascendido, del regimiento de Bai
lén, núm. 24, al primer batallón del regimiento de Espana,
núm. 48.

D, C;:'uillermo neguera Alvnrez WUlarino, ascendido, del
Depósito de Sarria, núm. 68, al Depósito de Villalba, nú
mero 69.

» Luis VilIarreal Proveeho, ascendido, de la Reserva de
CorUlla, núm. 61, al Depósito de Verín, núm. 75.

» Ramon nomlÍllguez Borrajo, ascendido, del Depósito de
Orense, núm. 74, al Depósito de Pola de Lena, nÚI)l. 117.

» Emilio O¡;¡orio Ol'leg:.; del Depósito de Tarancón, núm. 8,
al primer batallón del regimiento de León, núm. 38.

» Enrique Loza Marrón, ascendido, de la Reserya de Gijón,
número n6, al Depósito de Tarancón, núm. 8.

» Mariano .·oznelo Rurriél, del Dep(¡sito de Plasencia, nú
mero 124, al Depósito de Linares, núm. 95.

» "ntonio "ieente Iháilez, del Depósito de Segorbe, núme
ro 49, al Depósito de Plasencia, núm. 124.

» Inoeencio García Bena,-ente, ascendido, de la Reserva
de Valencia, núm~ 43, al Depósito de Segorbe, núm. 49.

» Juan Itm'menoi Domiuguez, del segundo batallón del re
. gimiento de España, núm. 48, al segundo batallón del re

gimiento de Luchana, núm. 28.
D ,I.ntonio Sánellcz Budín, del batallón cazadores de Figue

ras, núm. 6, al segundo batallón del regimiento de España,
número 48.

l> FI'anci§eo '~mnI9n !i~uentes,de reemplazo en Andalucía,
al Depósito de Almería, núm. 92. .

» Enrique Valenzuela Díaz, ascendido, de la Reserva de
Jaén, núm. 94, al Depósito de Zafra, núm. 120. .

» ~atalio O~!cna Ugald(~, del segundo batallón de~regimieri.

to de Sabaya, núm. O, al batallón cazadores de Puerto Ri
co, núm. 19.

» "ictoriano .·inios Ledesma, del primer batallón del regi
miento de Mallorca, núm. 13, al segundo batallón del re
miento de Baboya, núm. 6.

» Demetrio López Guerrero, asc<mdido, de reemplazo en
Castilla la Nueva, al primer batallón del regimiento de
Mallorca, núm. 13.

» .José Jhnénez Luque, del Depósito de Ronda, núm. 100, al
Depósito de Antequera, núm. 99.

D E«lntU'do Glandíll ~obos, de la Reserva de Alcázar de San
Juan, núm. 10, al Depósito de Ronda, núm. lOO.

» I~raneiseo ltlllrtínUahadán, del, Depósito de Alcoy, nú
mero 52, á la Reserva de Alcázar de San Juan, núm. 10.

l) l'ílanuel Albcrg6tti Tizón, ascendido, de la Reserva de
Hellín, núm. 56, al Depósito de Alcoy, núm. 52. .

» José Gax'eía Junceda, de la Reserva de Denia, núm. 54,
á la Reserva de Vich, núm. 21, para el percibo de haberes
como fiscal de Catalllila.

» Ricardo Oseáriz SOI'iano, ascendido, del batall<',n caza
dores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, á la Reserva de Denia,
núm. 54.

» Benito Balado Um'án, ascendido, del Depósito de Toro,
núm. 109, á la Reserva de Ribadavia, núm. 76.

D ltlanuel DíllZ Rodl'íguez, del segundo batallón del regi
miento de Cuenca, núm. 27, al batallón cazadores de Puer
to Rico, núm. 19.

» Lorenzo Soldán Palacios, de la Reserva de Ciudad Ro
drigo, núm. 104, al segundo batallón del regimiento de
Cuenca, núm. 27,

D Gualtel'io Seeo Itlirns Peralta, de la Reserva de Valla
dolid, numo 10l, á la Reserva de Ciudad Rodrigo, núme
ro 104, para el percibo de haberes, como fiscal de Guada
lajara.

» Enrique Rey ItIaveh'o, de la Reserva de Vigo, núm, 71, á
la Reserva de Valladolid, núm. 101.

» JO!ilé Ot~I'O Sáuehez, ascendido, de la Dirección genoral
de Infantería, á la Reserva de Vigo, núm. 71.

». Jon«tuin· EUznléle Shlaiiella, ascendido, del Depósito de
Bilbao, núm.. 136, al Depósito de San Sehastián, núm. 137.

» lUanuell'iario Guillel'mcti, del segundo batallón del re
gimiento de Sabaya, núm. El, al primer batalión del mismo.
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CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Material de Artillería

Señor Capitán general de Burgos.

CASSOLA

Serlor Director gener~l de Administración Militar.

Excmo. Sr ,-El REY (q. D. g.), Yen su nomhre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
ConsE\jo de Ministros, y de conformidad con el dictamen de la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino, Vengo en autorizar al Director general de
Artillería, para que la fábrica de 'l'rubia adquiera, por gestión
directa, diez y seis tornos de la casa Whitworth de Manchester,
por la suma de ciento veintiún mil pesetas, incluso los gastos
de transporte, derechos de Aduanas y demás, hasta su llegada á
la fábrica, con cargo al tercer concepto, del vigente plan de la
bores del mat,erial de Artillería, como caso comprendido en la
excepción quinta, del artículo sexto del real decreto de veinti
siete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.-Dado en
Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARíA CRIs"TINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Ca8s01a.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el COllSE\jO de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino, Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría, para que la fundición de bronces de Sevilla adquiera, por
gestión directa, trescientos cuarenta y un quintales métricos de
plomo en galápagos, cuarenta y tres de zinc en lingotes, y mil
doscientos de leIla de pino, sujetándose á los mismos precios y
condiciones que rigieJ?on en la segunda convocatoria, de propo
siciones particulares, verificada sin resultado por falta de lici
tadores, como caso comprendido en la excepción octava, del al"

tículo sexto ,del real decreto de veintisiete de Febrero de mil
ochocientos cincuenta y dos.-Dado en Palacio á ocho de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y ocho.-MAníA CRISTINA.-El
Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.:&

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

Matrim.onios·

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERtA .. "

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Eladl«
Soto, en solicitud de que se conceda la licencia absoluta al arti
llero segundo del regimien~o de Sitio, Alejandro Gallndo, con

CASSOLA

Sel10r Director general de Administración Militar. .

IUerhlo, en solicitud de do,s meses de licencia, por. enfermo,
para Potes y Bedo;ra (Santander), y justificando el interesadG la,
eRfermedad que padece, con el certificado facultativo que acom
paIia, S. M. el REY (€l. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle dicha licencia, con el
sueldo reglamentario, á fin de que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Febrero de 1888.

]\iANUEI, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueya.

Licencias

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 10 de Enero último, promovida por el teniente
de Intimtería, n. Jl.lllonio Vuldepáre§ ¡U~U"ío, en solicitud de
dos dos meses de prórroga, á la licencia de cuatro meses, que
por asuntos propios se halla disfrutando en esa' Isla, S. M. el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
n~endo en cuenta las razones en que el interesado funda su peti
CIón, ha tenido á bien concederle la expresada pr(¡rroga de licen
cia, sin sueldo, con· arreglo á la real orden de 5 de Febrero
de 1886. .,

De real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondiéntes.-Dios guarde á V. I~. muchos ar1os.-Madrid
18 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Bn vista do la instancia que V. lE. cursó á este
Ministerio, en 27 de Enel'o último, promovida por el capitán del
batallón Reserva de Soria núm. 132, D. Itlul'illnO Lafueote

Se110r Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN'l'ERíA

Excmo. Sr.: -En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 4 del actual, promovida por el capitán de la
Reserva de Alcázar de San Juan, núm. 10, ... ilrturo Ol·cbells
\'1II11espesa, en solicitud de dos meses de licencia, por enfer
mo, para esta corte, y justificando el interesado la enfermedad
que padece, con el certificado facultativo que acompaIla, S. M. el
REY (q. D, g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle la expresada licencia, con el sueldo re
glamentario por el expresado concepto, á fin de que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde, á V; E. muchos al1os.-Madrid
18 de Febrero de 1888.

Señor Director general de Ingenieros.

Exposición Universal de Barcelona

CASSOLA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido autorizar á V. E., para que el
cuerpo de Ingenieros concurra á la Exposición Universal, que
lla de celebrarse en ~arcelonaen el mes de Abril próximo, pre
sentando los modelos de obras y material reglamentario' que
V. E. conceptúe conyeniente, á r:uyo fin esa Dirección General,
dará las órdenes oportunas para que se preparen, con urgencia,
por los jefes de los cuerpos y establecimientos en que aquellos
radiquen, y se entenderá con el comisario regio en la citada
exposición, para cuanto se refieea al transporte y cQlocación de ¡
los mismos, quedando encargados de recibirlos en Barcelona y
dirigir su instaliLCión, así como de repres~ltar al Cuerpo cerca'
del citado comisario, el comandante de Ejército, capitán del
cuarto regimiento de Zapadores Minadores, o. JnUct Cervera
)' lIahiera, según V. E. propuso. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnio.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'2 de Febrero de 1888.

CASSOLA

D. ,I.otooio E§cudero Bozal, del primer batallón del regi
miento de Saboya, mim. 6, al segundo batallón del mismo.

Madrid 22 de Febrero de 1888.
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CA,!SOLA
Sellar Capitán general de Catalu11a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de coJ1formidad con ]0 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
próximo pasado, ha teni.lo á bien conceder á Ramona Ilosal y
Sola, la pen"ión de 2u céntimos de peseta diarios, que le corres
ponde como viuda del individuo del cuerpo de Rondas Volantes
de ese distrito, Temas God<ls, con arreglo al reglamento de di
cho instituto, y disposiciones vigentes sobre el particular, la cual
le será abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Barcelona, 'desde e13de Noviembre de 1885, que fué el siguiente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca
viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22-de Fe
brero de 1888.

. CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO :MILITAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente'del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2'1 de Enero
último, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el alférez de
Infantería del ejército de esas Islas, D. EBrique Santamaría
Casqnete, en la instancia que V. E. cursó, en 2i de OCtubre del
año próximo pasado, concediéndole la dispensa de tiempo que
pretende, al presentar su partida de casamiento con o ..a 80
salía Boronat, por la falta en que incurrió, no verificando di
cha presentación, dentro del plazo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ,años.-Madrid 2.2 de Fe
brero de 1888.

oqjeto de poder contraer matrimonio, el REY (q. D. g'.) y en su '1 provincia de Barcelona, desde e13 de Diciembre de 1882, que son
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo illforma.- 10s cinco años de atrasos que determina el artículo 19 de la vi
do por el Director general de Artillería, se ha servido desesU- gente ley de contabilidad, á partir de igual día y mes del de 1887,
mar la petición de la interesada, por oponerse á ello la vigente en que perfeccionó el recurso.
ley de reclutamiento y reempl21zo del Ejército. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

De real orden lo digo á V. E., á fin de r¡ue se sirva hacerlo efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maddd 22 de Fe
llegar á conocimiento de la interesada, que reside en esta corte, brero de 1888.
calle del Caballero de Gracia, núm. 18, cuarto cuarto.-Dios CASSOLA
guarde á V. E. muchos añoso-Madrid 22 de Febrero de 1888. Señor Capitán general de Cataluña.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE UrmtAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería, D. !lntonio ESI)inosa González, en instancia que .
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 1(3 de Enero
anterior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concedor al interesado, el regreso á
la Península, con.abono de pagt\je por cuenta del Esta-lo, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia en
Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que el expresado ca
pitán, sea baja definitiva en ese ejército, Y alta en el de la Penín
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto queelíja, y á disposición del
Director general del Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO :MILITAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de -conformidad con lo expuesto por el Con
gejo Supremo de Guer1'a y Marina, en acordada de 28 de Enero
último, ha tenido á bien concedm;' á Snsana 1Iln!ioz ltlellla, viu
da de Roqne 1111111,0, soldado que fué del ejército de la Isla de
Cuba, la pensión anul1J de 182 pese~s 50 céntimos, que le cox:res
ponde con rtrreglo á la ley ite 8 de Julio de 18üO, por linher
muerto sú cita~() esposo, á consecuencia del .c<'llera adquirido en
operaciones de campaña, la cual se le abonará mientras conser'Ve
IJU actual éStado de -Viudez; por la Delegación de Hacienda dé la

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Ene,ro
último, ha tenido á bien conceder á D.U Eusebla Ubarri (~ape
tillo, huérfana del capitán graduado, teniente de Infantería, re
tirarlo, D • .losé, la pensión anual de 175 pesetas, que le corres
ponde por el reglamcnto del Montepío Militar, sellalada al folio
117; como respectiva al empleo y sueldo que el causante disfru
taba, la cual ha de abonársele por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Vizcaya; mientras permanezca soltera, y desdG
el día 23 de Abril de 1888; que fué el inmediato Siguiente al do!
fallecimiento de su citado padre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888..

'CASSor,A

Se11o1' Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á O.a lIlaría del
C~rm"il Urull IJrioJlldo, huérfana de lBS primeras nupcias del
subinspector de segunda clase del cuerpo de Sanidad Militar, re
tirado, D ••José, la pensi6n anual de 1.100 pesetas, que le co
rresponde por el reglamento del Montepío.Militar, sel1alada al
folio 115, como respectiva al empleo á que estA asimilado el que
su padre disfrutaba, la cual le será abonada, por la Pagaduría de
la .Junta de Clases Pasivas, desde e18 de Enero de 1886, que fué
el siguiente día al del fallecimiento del causante, por m:l.110 de
su tutor y curador, ó ínterin permanezca soltera,.

De real orden lo digo {t V. B. p,tra su cOIlocimionto y domás
efoctos.-Dios guardo á V. R muohos al1os.-Mmlrid:12 (10 Fe
broro de J888.. .

:r.rANUEL CASsor,A

Sellar Capitán general de Castilla la Nueva.
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Plantillas

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-La imperiosa necesidad de introducir en el
próximo presupuesto, cuantas economías sean compatibles con
las más precisas necesidades del servicio, reclama, entre otras
medidas que habrán de adoptarse, la de la supresi6n de -los mé
dicos primeros que actualmente figuran en los Depósitos de Se
mentales, á cargo del arma de Caballería.

En su virtud, S. M. d REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que desde
luego, se consideren á extinguir dichos médicos primeros, y á
disposición de V. E , para su colocación en otros destinos, como
si se encontrasen en situación de excedentes, si bien ínterin la
obtienen, seguirán prestando servicio en los depósitos, y perci
biendo el sueldo entero de su clase, hasta la terminación del ac
tual año económico, para cuya época, los que no hubieran pe
dido obtener otro destino, por no haberles alcanzado el turno de
colocación, quedarán definitivamente excedentes, con goce de
medio sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Sanidad Milttar.

Premios de constancia

DIREOCIÓN GENERAL DE OARABINEROS

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 10 de Enero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado COIl

ceder álos individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Francis
co Peñuela Guzmán, y termina con .José Pascual Rodrí
guez, los premios de constancia que en la misma se expresan,
cuya ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en la cita-
da relación se manifiestan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Febrero de 1888.

Jl,fANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Barcelona...•• Cabo 1.0 Frnnt'i§co tlOeouela Guzmán .
Cádiz ...••.... Carabinero .. José Oll'tb: Galle~o .
Oádiz.... ••••• » GubrJel de la '1'or"e .J>e.ia...•••••.....••.••••.•.•••..••••
Guipúzcoa..... ., Mnnlld ,l.lvarez Gonzálcz..•.•.•.•••.•••...•....•••.•••••
Mallorca. . •• . . JI Esteballl «::alclea'óll Gómez .••• , •.....••......•....••••....
Lérida. • . ••••• » Antonio ilue..ta Ortiz .•..••.•.•.........•.•••..•.••••••...
Lugo . . . . • • . . . » IIllanllei 'lOinedo lI~od¡·íguez..••.•••.•...•.•...•••.•....•.•
GUlpúzcoa.... . » lItranll~1 lIial'co¡¡¡ JJlartlÍn•.•..••..•.•••.•••...•.•......••...
Barcelona..... » Julián Escobar lCalclerón....•.........•...•.•••••..•..•..
Murcia....... » José f::abnUcli'o S:Ílnehez ..•.•..••..•.........•.•••.•••....
Navarra...... » ("edro Pél'ez I"ércz.·.•.•.•.....•••.....•.•.•.•.•••.......
Málaga. . . • • . • » Frllln~isco 1'Wavarro del Baño.•..•.•..•..•........•....••.
Navarra...... » Diollil!¡io Velasco "'.·caya .•••••.........•.........••...•..
Málaga....... JI l ...orcllzo CastA·o Iterrcra...•..........•........••.....•..
Barcelona. • . . ., Ezequiel Baile Navarro ....•.••.•..•.....••...•.•........
Cádiz... .•.•. . » Jl.ntolllio .lo~h·ígucz Gómez.......•..•....••••..•........ ,
Alicante...... » Jnlián de la Roja ..nrango•.•.•....•••••....•....•..•....
Gerona. •• • . • . » Ilipólito ,l.lva.réz Nlosal. • . . • . . . • . . . . . .• ..; •.....••.......
Lérida. • • . . . . . II "-ntonio CartlCllel' (;'Iftusells .............••.•••••.........
Valencia...... » .Joaquín 'Ilnúoz ·Pascual. •..••......•.....•..•.•.••.......
Almería... • • . . JI Francisco Solá García•..•••.•.•...•....•..•...••.•••.•...
Gerona. • . . • . . » Celilo Díaz Lo¡;¡ada. • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . .. . .•...•....
Cádiz......... » .Juan Cabezudo García....••.•.•.....•.•....•.....•......
Alicante...... » IsmllelllJa8egosa Cortés•........... , .
Orense. . . • . . . . » "nionio Rodríglulz Ferreiro•..•.....•....................
Lérida. . ..... . » Gal'lpar f;aml)~I'If;atal:l.....•.•...•••.... , .....•....... '" ..
Guipúzcoa . .. . » Illamón ltlartin .4Ufonso. . . . .. , :.
Valencia. . . • . • » 1F¡'aneisco ll.101agencia A..lu·io .•••. ; •.........•......... : •.. '1
Alieante - » Elía¡¡¡ (jéspedes «:J1!ico .
Coruña. » ~lann('lllu¡;¡to Roa , , .
Hueha ., .. . •. » &ntollio il.lv:lrl"z liluriel .
Huesca........ » Juan Treviño Zfunora.........•.•..•••....•.........•... ·1
Huesca....... » Jl.dolfo Pat'11eco Vaeail .....•.........•....•..•......•. ,. "1
Alicante.. ..• » .JURIl Nadnl ~J1a&'tíntlz...•••.••....... , .•.•..•...•.••..•..•
Gúrona.. . . .. . . . . » .losé Soler TOll ••••••••••• > ••••••••••• , ..

Huesca..•..•. , JI 'lOuf!lcul\1 Gnlólllllr I,,(~•.. , ........•.......... " .. " " .
Huelva... . • •. • » I~lllo;;¡o GÓJnez A.'tiga"•..••...•.••.....•....•....•..•....
Almería....... » Jlllulliel Egell Jtlh·aIÍcla.•.••••..•••..•.•.••.•... ; .
Castel1ón .•• . • » lan lnón TC~"J'nlJ ¡Calvo.. •• • . . . . . • . • . • •• . .
Oronso........ » .1I0"e g"a"C",ull Ilotb'ígu{'z .

Madrid 20 de Fehrero de 1888.

Comandancias Clases

Relacidn que se cita

NOMBRES

IPremios 11que se Fecha
les _concede ¡desde que han de disfrutarlo

Pesetas Cts. Día Mes A1ío
- - ,-,. --

1 » l.0 Octubre...•• 1887
1 J> 1.0 Noviembre.. 1884
1 » 1.0 Enero....... 1885
1 » 1.° Junio..••.•. 1885
1 » 1.° Julio .•..••• 1885
1 » 1.0 Agosto..••.• 1885
1 » 1.0 Noviembre.• 1885
1 » 1.0 Enero..•.•.• 1886
1 JI 1.0 Abril ••••••• 1886
1 » 1.0 AbriL •....• 1886
1 >l 1.0 AbriL ••..•• 1886
1 » 1.0 AbriL •.•... 1886
1 » 1.0 Abril .•••••. 1886
1 » 1.0 Mayo..•.••. 1886
1 » l.0 Mayo..•.•.. 1886
1 » l.0 Octubre..••. 1886
1 » 1.0 Febrero..... 1887
1 » 1 o Enero..... ,. ]887,
1 » 1.0 Febrero..•.. 1887
1 » 1.0 Febrero...•. 1887
1 » 1.0 Marzo ...•.. 1887
1 » 1.0 AbriL ••.... 1887

. 1 » 1.0 Mayo.•.•..• 1887
1 » 1.0 .Tunio.. • •.• 1887
1 » 1.0 Junio....... 1887
1 >l 1.0 .Julio .•..•.. 1887
1 » 1.0 Agosto.•.... 1887
1 » 1.0 Agosto...••. 1887
1 » 1.0 Septiembre.. 1887
1 >l 1.0 Septiembre.. 1887
1 >l LO Septiembre.. 1887
1 » l.0 Octubre..... 1887
1 » 1.°1 Octubre..... 1887
1 » 1.0 Octubre..... 1887
1 » ].0 Octubre..... 1886
1 » 1.° Noviembre.. 1887
1 » 1.0 Noviembre•. 1887
1 >l 1.0 Noviembre.. 1887
1 i » 1." Noviembre.. 1887
1 I » 1." Noviembre.. 1887

I

CASSOLA.
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Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 18 de Enero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado m)ll
ceder á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Francis
co Vá7.oqne7.o "i1án, y termina Con JlUm Ibliñe7.o Tomé, los
premios de constancia que en la misma se expresan, cuya ven-

taja deberán disfrutar desde las fechas que en la citada relación
se manifiestan.

De roal orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y efectos
oorrespondientes .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Congejo Supremo de ~uerra y Marina.

Relación que 8e cita

Premios Fecha desdeque se
Comandancias Clases l\OMBRES les concllden que han de disfrutarlo

.
Pesetas Gis. Día .Mes A;3o

-- - - --
Pontevedra... Sargento 2.°. Ji'ranciseo Vázqnez Vilán......... " ....................-•. 3 75 l.0 Septiembre.. 1&l7
Mallorca.•... Otro........ "Iignel Pardo "-¡uu·jei.......... ~ ......•...........•....•• 3 75 L° Octubre..... J887
Huesca•••..•. Cabo l.".•••• :llannel Frntos Peña•..•.••.•. o • • • • • • • • • • • • • • •• • •••••••• 2 50 l.0 Octubre..•.• 1887
Huesca•••••.. Carabinero.. Félix I"ernia Ilojas .......................... ~ ............ 2 50 l.0 Abril ....... 1886
Valencia...•.• ) Mannel Fabregat Reflnesén......•..• : •.••.•.•....•...•. 2 50 l.0 Abril. •. ,~ .. 1886
Lérida..•••.•• ) Cruz Santiago ltluñoz......•.........•................... 2 50 l.0 Mayo........ 1886
Málága•.••..• » )'Ilanmel Rodrí,;uez 4)alvo ................................ 2 50 l.0 Agosto ....• 1886
Gerona•••..•• ) "-Iberto n-rats BI·ucil•..........•..... ...... ~ ...................... 2 50 1.0 Octubre..••• 1886
Coruña...•••.•. ) Jualllllignélez' López....••....... ".•..•........•........ 2 50 1.° Enero ...... 1887
Coruña......• ) Juan Piñeiro Balboa ..............• , ...•.•.............. 2 50 L° Julio ....... 1887
Cádiz......... }) Fermín Ferreira illmeida........... '" .................. 2 50 1.0 Agosto ..•.. 1887
Gerona.•••.•. ) Hariano Gómez Grau................................•... 2 W l.0 Septiembre.. 1887
Badajoz••.•.• , ) Manuellleruandez Nicolas ........ ~ ......•.............. 2 50 l." Septiembre.. 1887
Coruña••.•.•• ) llamón Lemos Gonz;lIcz•..................•............. 2 50 1.0 Septiembre .. 1887
Ccruña•..•.•• » Jacinto Suárez Garcia.................................... 2 50 1.9 Septiembre.. 1887
Granada.••.•• ) José Galdeano Fernández...........•. ; •.•.•..•...•..••. 2 50 1.0 Septiembre .. 1887
Alicante.•••.• ) FI'anciseo Gl'imalt Ib~rs...••.•.......... ................ 2 50 1.0 Octubre.•..• 1887
Zamora.•••••• ) Saturnino GarciaTejel·o................. ~ ............... 2 50 1.0 Octubre ..... 1887
Salamanca .•.. ) ltlanuel Gonzálei. Benito.................................. 2 50 l." Octubre•..•. 1887
Lérida........ ) Jaime ltlayora VaIlés ..................................... 2 50 l.0 Octubre ..... 1887
HUesca••.••.• ) Franelsco Ilomero Centeno•........ '•.......••.•...•..••. 2 50 l.0 Octubre..•.. 1887
Málaga••••••• » "-ntonio Iluiz Pbnlento.......•.•......................... 2 50 1.0 Octubre..... ·1887
Coruña••••••• ) ltlodcsto Soto .4.Ivftl·cz..... ; .•...••..•....•........•..••.• 2 50 l.0 Octubre..•.. 1887
Huasca••••••• ) Gabino Tel'rcros Lango••••..••...•...... '.•.......••.•... 2 50 l.0 Octubre ..... 1887
Badajoz ...... ) Estebno Cecilln Rubio ......•..•............•.........•.. 2 50 l.0 Octubre..... 1887
Málaga •••••.• » '\'otonio ltlllrilIo Cal·mona•.....•.•...••....••..•...•..••. 2 50 l." Octubre ..... 188'7
Huesca••.•••• » FeUelano Crespo Barbero...•.•............•......•.•... 2 50 1.0 Octubre...•• 1887
Almeria•.••.. ) .Juan 8ni7.o ESeaUJClll•.. '..•...•..•..... ; ........••........•. 2 50 ],0 Noviembre.• 1887
Mallorca••.•• ) '-rudeneio Blaseo VaUarino ....••..•...•.•....•..••...•• 2 50 ].0 Noviembre.. 1887
Almería .•••• ; » José Ser..a Besa•..................••....•..... .......... 2 50 l.0 Noviembre.. 1887
Navarra•.••.• » Joafluín i'Warváez f)iJleón .......•.•..............•....... ' ·2 50 l." Noviembre.. 1887
Málaga.... '" » Evaristo Gal'ci.a García•...................•.•............ 2 50 l.0 Noviembre.• 1887
Málaga ....••. ) ltlatías Comas Serra......................•............... 2 50 1.0 Noviembre.• 1887
Barcelona..... » Venerando Berges Gelí~ . " ..................... " ...•... 2 50 1.0 Noviembre.• 1887
Castellún..... » ""ieente Panner Salvador...•..••.•......•.........•.... 2 50 l." Noviembre.. J88~

Huesca...•••. » ltlannel Vaqnero Bargallo............................... 2 50 1.° Noviembre.. 1887
Barcelona.•... » "-lIgel Lozoya Sanz•...................................... 2 50 l.0 Noviembre.. J887
Bilbao........ » Juan Gal'eía Canales .....• " ...........................•. 2 50 1.0 NQviembre.. 1887
Cádiz......... » Félix Sierrn IIl0rello........•.........•..........•....... 2

~I
1.0 Noviembre.. 1887

Navarra .•.••• » Juan ibáñez Tomé•.•......•.•...•................... .... 2 l.0 Noviembre.. 1887,.

Madrid 20 de Febrero de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr..:-De acuerdo oon lo informado por ese Consejo
Supreme, en acordada de 18 do Enero último, el REY (q. D. g),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado
conceder á los individuos de' tropa del cuerpo de Carabineros,
comprendidos en la siguiente relación, que principia con .José
Ellzarl Espoz, y termina con Franelsco Uallb:o Buazo, los
premios de constancia que en la misma, se expresan, cuya ven-

J'

taja deber~n disfrutar desde las fechas que en la citada relación
se manifiesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
corrospondientes.-Diosgual'de ú V. E. muchos aIlos.-Madrid
20 de Febrero de 1888.

:MANUEJ:, CASSOJ:,A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Relacidn que se oitlZ

Premios Fechaque se
Comandancias Clases NOMBRES les concede desde que han de disfrutarlo

, .... -"

Pesetas Cls. Día. .31"es Aiio
- - ---

Salamanca•••• Carabinero•• José Elizari Espoz....................................... 5 ) 1.0 Junio.•.•••• 1886
GuipÚzcoa •.•• ) José Ri~oll Tomé.•.....•.••..••.••.........•..•.•..•.• , 5 ) l.0 Octubre ••• , 1886
Algeciras •••.• » :tIartin 'onde Ciudad.................................... 5 » l.0 Febrero..... 1887
Mallorca....•. ) llamón Andrés Ilos•.....•....•.....••..•....•......•.••. 5 ) 1.0 Marzo.•.... 1887
Algeciras••••. » .I.ntonio Gnel'~ero López•..•.•.•.....••.....•.•......... 5 ) l.0 Mayo •..... 1887
Málaga.•.•••. 1 Enrique Garcl8 Rodrlguez•. _••.••...•••....••......•... 5 :J 1.° Junio....... 1887
Pontevedra.. , ) .losé IIlartínez Incó;l;nito....•••.•..•.....•..••.......... 5 ) l.0 Agosto ••..• 1887
Pontevedra.• , » Jacinto Unoa 1'IIosquera................................. 1'> ) 1.0 Septiembre.. 1887
Alicante•••••. ) Pascnal Ibáñez Qnites................. • ................ 5 ) 1.0 Septiembre.. 1887
Orense.••••••• j} Jnan Eira Valiño .....................•••......••....'... 5 ) l.0 Septiembre.. 1887
Lérida.•••.•• , ) "-ngel Barl.a López•.........••.........•......• : ...••... 5 » 1.0 Octubre..• , 1887
Huelva.•.•••. ). Gregol'io l1Iartínez Díaz•...........•..•.....•.....••..•. 5 ) 1.0 Octubre. 1887
Zamora..••.•• 1 ~Ial·celo de Peroy....•........•..•...•............•..... 5 ) l.0 Octubre..... 1887
Barce~ona. ) Juan Jnárez Gónlez ..................................... 5 » 1.0 Octubre..•.. 1887

I Huelvu ........ ) ~Iatias Rniz I",¡;¡redes .......•............................ 5· » l.0 Octubre..... 1887IGerona....... D Juan López Girones..................................... 5 J} 1.0 Octubre. ... 1887
Zamora.••.... >} Francisco "-renal Crespo ..•....•.....•.......••....••... 5 } 1.° Octubre'. ... 1881
Alicante .•..• } José Cu:ulrado Esté,-cz.................................. 5 } 1.° Octubre. 1887

¡ Huesca....... » laablo ~rnáez Cel.rián•...•.........•......•....•.•..•.•• 5 » l.0 Octubre •••• 1887
Huesca........ » :iliguel Caballo Calero ...•...•.........•. : •...•....••••. 5 1 LO Octubre. ... 1887
Hueh-a...•••. » José lIIaría Berneflo...................................... 5 } LO Octubre. ... 1887
Pontevedra..• 1 Bonlingo Bodl'íguez ..i.h'arez ...: .........•.....•....•..•. 5 1 l.0 Octubre..••• 188'7
Navarra...••. } Eladio Gareía Sanz.... oO ................................1 5 » 1.° Noviembre. 1881
Castellón...... } Gaspar "ieiano Nevot............••..................... 1'> )l 1.° Noviembre. 1887
Murcia. '" .... ) Jo¡¡¡é Rotlrí;.¡;uez Serrano•.... :.......•.............•..... 5 } 1.0 Noviembre. 18B7
Kavarra .••••. l Francisco ilrocas CeI·dán ......•..•. , ..•................ 5 » l.0 Noviembre.. \ 1887

·Huesca..... " ) Francisco Callizo y Ouazo............................ o" 5 ) l.0 Noviembre. 188'1
-

Madrid 20 de Febrero de 1888. CASSOLA.

Excmo. Sr,:-De acuerdo cOn lo informado por'ose Consejo
Supremo, en acordada de 18 de Enero último, el REY (q. D. g.),
y on su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado
conceder ú los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros,
comprendidos en la siguiente relaci<:Jll, que principia con .loan
IllIMo Ganclaia, y termina con Juan Nogués Porcallas,
los premios de constancia que en la misma se expresan, (:lUya

ventaja deberán disfrutar desde las fechas que en la Citada re
laci6n se manifiestan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Madríd

1

20 de Febrero de 1888.
J\1:¡\."NUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relacidn q'ue se cita

Premios Fecha ~ Ique se
Comandancias Clases NOMBRES les concede descle que han de disfrutarlo

.
Pesetas Cls, ~íd Me8 Aí:o

-- -
Málaga.•..... Sargento 2, o .Juan Ilubio GaaielIía........................•........... 45 » 1.0.Noviembre.. 1887G . Otro 1.0..... José l\loardo Fernántlez .•.........•.••..........•........ 37 50 l.0 Septiembre.. 1887erona•.•.•..
Barcelona...•. Otro 2.°..... •José &lonso Temprano...•.•............... , ............ 37 50 l.0 Noviembre. 188'1
Castellón...... ) . il.nselmo ArtaclIo Santial?o•..... , ........ ; .....•.•.. ;•... 37 50 1.0 Noviembre. 1&37
O1'ense.•...... . " Snntiago González Rodrlguez........................... 37 50 1.0 Noviembre. 1887
Gerona.••.•.• ~ llamón Feroández Suárez........•.....•................ 30 " l.0 Julio ..... ; . 1887INavarra.•.••• ,) "aleotán Salvatierre' Santisteban............•....• '...... 30 D l.0 Agosto...... 1887
Granada...... » Joaquín Castellón Alvarez•.......••......•..........••.. 30 » l.0 Octubre .... 1887IO':"n"....•... » Franeisco Díaz Fel·nández..•.•.......•.................. 30 » 1.0 Noviembre. 1887
Malaga...•... >} IWicasio Santos Gonzálcz................................. 30 \) 1.0 Noviembre. 1887
Algeciras ..... Cabo 1.0..... Iloqne Ballesteros "alcra•• : .•... ; .......•.....•..•.••.. 28 13 1.° AbriL ...... 1887
Algeciras ..... Sargento 2.°. El mismo ..........•..•... " .••••••.....•.••...•..•..•.•... 30 » l.0 Junio 1887
Algecíras ..... » El mismo .•.....•..•..•....... '" .•...............••....•.. 37 50 l.0 Junio....... 1887
Pontevedra .. , Carabinero.. Itomillgo CJa¡;;:ulo Justo .......'...•...........•........... 28 13 l.0 Julio....... lk87
Huesca....•.. } .Joaquín 'Jau B'agán..........•...........•........•.... 28 13 l.0 Julio ....... lH87e » JO>Jé .Jilan I.lodl·í;l;ucz...........................•...••.•. 28 13 1.0 Septfembre.. lk87Zo:r:Ulla ...•...

amora. " ••.• » Gnlu'iel lIlcdina I!~ernf'ndez••....•.•..•..••..........•... 28 13 LO Octubre., . 1H87
Barcelona.•.. » 4;anés Barba Gónlcz ..................•.• , ........o ••••••• 28 13 1.0 Octubre. lH87
Murcia ....•.. » !lotOIlJO Bluh: E¡¡;pinosa...•.•....••..•.•..•.... , ••.•...... 28 13 l.0 Noviembre. hB7
Murcia ..•••.• » .Jos..; González Blaneo.........•.. , .••...•••.•..•..... , .. 28 13 1.0 Noviembre. 1887
~ugo •••••••.. >} I?ranelst'o Fm'náodez Inc4.gnlto.............r ............ 28 13 l.0 Noviembre. 1887

.uelva .•..•.• » ¡I.anlón "1100 f.onullez ........•.......................... 28 13 },O Noviembre. 1887
Navarra•..••• » "'h!tori& San Jlllln Bcnlu'ellte •.••• ;. '.'..................... 28 13 l.0 Diciembre... 1886
Barcelona., .. , » Juan l'Wogués Poreallft!'l......... , ........................... 28 13 1.0 Diciembre.•. 1886

.................. --=0= --- - -- -. .-
Madrid 20 de Febrero de 1888.

. .i

CASSOLA

..
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Excmo. Sr.:-De acuerdo COn lo informado por eSe Consejo
Supremo, en acordada de 18 de Enero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Leopoldo
Froix Barral, y termina con .Antonio Ga}'á Pon, los pre
mios de constancia que en la misma se expresan, cuya ventaja

deberán disfrutar desde las fechas que en la citad~ relación Se
manifiestan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Oonlle,jo Supremo de Guerra y Marina.

Relacidn que S8 cita

J?remios Fechaque se
Comandanciall Clases NOMBRES les concede desde que han de disfrutarlo

Pesetas Cts. Día' Mes Año
i- ;-- .

Cádiz.. ; .••••• Sargento 2.°. Leopoldo F ..oix Barra!. ...................•.•.•.....•... 7 50 1.0 Junio.•••••• 1886
Nayarra....•. » Jose Casano~'aDíez........••....•..........•............ 7 50 1.0 Mayo..•.•.. 1887

» ) Serafín Mateo Tam\lm~s•.•...........•.....•......... 7 50 l.0 Agosto .•••. 1887
Málaga....... JI José González (;ampilIo .•..•............................ 7 50 1.0 Septiembre .' 1887
Ponteyedra... Cabo 1.0.... :tlnteo Fernández Botos.•....... , ..........••........••. 7 50 1." Septiembre•. 1887
Zamora.•.•••• » . Pedro Fernández lIiielgo................................ 7 50 1.° Octubre.... 1887
Barcelona..••• Carabinero .• I,ázaro Vivas GarcÍa•.....•..............•."..•...•....... 7 50 1.0 Septieinbre.. 1886
Pontevedra ••. Jt Benito Vázquez GC)llzález ................................ 7 50 1.0 Noviembre.. 1886 I
Guipúzcoa ..•• » ltlodesto Gareía HUi·tado .........•...•........•......... 7 50 LO Diciembre.• 1886
Orense•.•••.•• )JI Manuel López Vázquez................................... 7 50 LO Julio....... 188'1
Gerona .•..••. » 111igdel Vifias Bosch...........•..•...•....•..•...•..•... 7 50 LO Agosto ...•• 1887
Cádiz...••••.. Jt Antonio Divas de la Fuente .............••.•......•...... 7 50 1.- Agosto ..••. 1887
Coruña..•..•. » Juau lFernández Incógnito........•.......•.............. 7 50 l.0 Septiembre.• 1887
Gerona..•.. " » Vicente Ferrer Domcnech....... " .....•....•...... , •..• 7 50 1.° Septiembre.. 188'1
Pontevedra... » Lorenzo Domínguez Domíngu~z....•................... 7 50 1.0 Octubre.•.•• 1887
Salamanca.•.. » ltlanuellllanzano Lorenzo" .. , .................•.....•..• 7 50 1.0 Octubre.: .•• 1887
Cádiz......... » 111aunel de "ove ltlenéndez..•................. , ........•. 7 50 LO Octubre..••• 1887
Alicante•••... » José Lucas Rogel .....•..• , .•.••........•••..•........... 7 50 1.0 Octubre..... 1887
Coruña•.••••. » Jaciuto Gonzlilez Fernández............................. 7 50 1.° Noyiembre.• 1887
Nayarra.•••.. » José ICobles Carlos ......................................... 7 50 l.0 Noviembre .. 1887

JI » Pedro García .Alegre.•....•....•....•..•...........~ ....• 7 50 1.° Noyiembre.. 1887
» » "-ntonio Gaya Pon •...•...••.........•...•...•...•.••.••• 7 50 l.0 Noyiembre•• 1887

Madrid 20 de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 18 de Enero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con~

ceder á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en ia siguiente relación, que principia con Vicente
Prats GateU,. y termina Con "-ntonlo Díaz Sánchez, los
premios de constancia que en la misma se expresan, cU'ya ven-

OASSOL4

taja de barán disfrutar desde las feehas que en la citada relación
se manifiestan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
corl'espondientes.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Mauriu
20 de :F ebrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consqjo Supremo de Guerra y Marina.

Relacidn que se cita

Premios
I

que se Fecha

Comandaneias Clases NOMBRES les concede desde que han de disfrutarlo
=

,
Pes~tas Cts. Día Mes .Año- - - - -

Cádiz ......... Sargento 1.° Vicente Il>rals Galell ................•.•............." .... 22 50 1.0 Julio........ 1886
Santander .•••• Otro..•..•.. José Gon:llález lUía ...........•.. ',' ...........•.....•.•.... 22 50 1.0 Noviembre•. 1887
Badajoz..••••• Cabo 1.0.... Franelsco il.guilar Iloyo..................... , ............ 22 50 1.0 Septiembre•. i 1~
A1moría....... otro •....•. Francisco Guijarro I"a~tor...........................•.•. 22 50 1.0 N0viembre.• 1887

, Cáceres ••.•••• Carabinero.• Tomás ltlol'ales ."ucI·ta•... , ...........................•.. 22 50 LO Noviembre.. 1&36
Valoncia...... » Cas!Ano SánclAez !1láfí<"Z....... ~ ..... , ..•............•.... 22 50 V' Agosto.•.•.. 1887
Pontevedra..•. » .José Ilodrígucz "'-rlas .......................•............ 22 50 1.0 Agosto...... 1887
Pontevedra.... » José Portela Itolldnguez .. , : ........•.••.........•.....• 22 50 1 ° Agosto..•... 1887
Huesca........ » .l'lalluel i'tiltvarro G(~mez.•...•....•...•.••...•.....•.••... 22 50 1:0 Octubre..... 1881
Alicante •.••.. » ()lcmeute UIQfii1.al·cs Illon..o.•...•.........."......•.•... , .. 22 50 1.0 Octuhre..... lt:l81
Gerona...•.... » Lorenzo ltlurlán .ticz........•.•..•............•.......... 22 50 1.0 Octubre..... 1&'?7
Barcelona••••• » llUguel Sc'l'rlldeU i\pnl'iclo•..........•.•... '" .... '" ..•.. 22 50 1.0 Octubre.••.• 1887
I-Iuesca....... ;, » ofoaquín Sfuieso•......................•....•.............. 22 50 1.0 Octubre..•• " 1887
Huesca ....... » "-ntonlo ¡ilaneo .)I'aUa.•••..•.••.•...•. , •.•.... "...••.•.. 22 50 1.° Octuhre.... , 1881
Granada •.•.•• » Frnnel¡;;¡eo ~Ie ."auln Expó..Uo•..•............•....•...•... 22 50 1.0 Noviembre•• 1887
Orense.••••••• liI "osé lIázqlleZ' ••onn....................................... 22 50 1.0 Noviembre.• 1887
Barcelona.••••• » Emilio 1I1J,1;o Gonzáleill •.••••.•.•••••.••.......•••..•••.... 22 50 L° Noviembre.• 188'1
Bilbao ..•••••• » Lorenzo TnUello IAIU·I'llurí•....•.•......•...•.•...•.....•. 22 50 1.0 Noyiem.bre.. 1887
Bilbao •.• '(;.••• » JlllllJlllel Nieto I<~el·nánllez.•.•••.• '.......................... 22 50 1.0 Noviombre.• 1887
Lugo;·...•••.. » JOl'lé Ittrftllo. Ilté.'cz" . "".... ". """".. """.. ", .. , ". , ".......... "... " ' 22 50 1.0 Noviemhre.. 1887
Almería....... » "ntonh. ')ínz Sl',,(~"ez... ; ................................. 22 W 1.0 Noviembre.. 1887

.
MadrId 20 de Febrero de 1888 <JASSOr.A.



DIARIO OFICIAL DEL MINI~TERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 18 de .Enero último, el REY (q. D. g.),
;; en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder á los individuos de tropa del cuerpo de Carabineros, com
prendidos en la siguiente relación, que principia con José Gue
rra Iliel'ro, y termina con ilntonio l'Ilonserrate Ortuña,
los premios de constancia que en la misma se expresan, cuya
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ventaja. deberán disfrutar desde lea fechas que en la citada rela
ción se manifiestan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eorrespondientes.-Dios guarde á. V. E. muchos aJ10s.-Madrid
20 de Febrero de 18M.

, MAN1,m:L CASSOLA

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Relacidn que se cita

, "1Premios
que se Feoha

Comandancias Clases NOMBRES leB ooncede jdeBde quehl,lIl de disfrutarlo

.
¡Pesetas ets, Día Mes Afio

-"-
I

---

Cáceres ..••••. Cabo 2.°.... Jiosé Guerra Hierro .•..••...••.......•.•••.•......•...... 1 » l.0 Octubre .•.• 1887
Orense...•••.• Carabinero .. }'Ilanuei Lotna§ l'\'ei:-a•.......• , .•......•..•....•...•••..•. 1 » 1.° Febrero .•••)
Lugo •.••••.•. » Satustiano 1~le¡¡ias OSOl·¡O............................... 1 » 1 D AbriL ......
Oádiz .•.•.•..• » l1i.ntoniO ltleIlado k,¡asmmo..................... · .......... 1 » I! 1:° AbriL .••.•. 1886
Zamora.••..•. » 1lntomo Gutiérl'CZ l'Iliranda.............................. 1

» I l.0 Mayo....... \
Murcia ...•••. JI Iped•• ~Ia.ti~ee...~......................... ' • . . • .• . .•. 1 ]) l.0 Diciembre •.
Lérida...••... ]O) Iluenl",entur.l Lunate Perez.•...•...... " .••.••.....• ',' . 1 » l.0 Diciembre ..
Navarra..•••• » , Venancio Hel"nández ;\.ragón....•.••...••....•. "..•...•. 1

» Il.0 Febrero•.••.
Cádiz ...... '" » FranCRSCO López Granado••...••..•....•.......•........ 1 "lI l.0 Febrero...•.
Pontevedra .•• JI (;amilo Lalldín Cal"balla................................. 1 » l.0 Febrero••.•.
Idem •...•••.. » LOl"enzo Gil Berdún...................................... 1 l> 1.° Junio..••.••
:rvUlaga•....•. » Antonio Gómcz Ramos•••...••••• , .•..•••••.•...•••.••••• 1 JI I l.0 Agosto ..... 1887
Coruiia •....• J) Joaquín Hernández Corredera...•.•......••...••....•.. 1

, l.0 Setiembre.•.»I
Huelva ....... J) Rafael Gon:t.ulez Gal·cía•....•...•.............•.••...••.. 1

=1

l.0 Octubre .••.
Lugo ....... ;. » ~velillo Losada IIlaznira•..••............... ".....•..•.. " 1 1.0 Octubre •.••
GUlpÚZCOa, ••. , » "-ntoni() ltlonserrate Ortuña•......•.•.........•...•...... 1 1.° Noviembre.

'1

Madrid 20 de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DEI, REAL CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R6gente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer,
que el premio de constancia de 30 pesetas mensuales quo se con~

cedió, por real orden de 25 de Septiembre último, al guardia
alabardero, D. Antonio del Olmo illvarez, le sea abonado
desde l.0 de Mayo del mio anterior,. en vez de l.0 de Marzo, que
disponía dicha real resolución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dios gu~rde á'V. E. muchos años.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Soñar Director general de Administración Militar.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra. con fecha 13 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Haliándose justificado en el expediente rela
tivo á l'tlariano de la itlol'cna UCI·nal.é, soldado del primer
reemp~azo de 1885, por el cupo de Colmenar Viejo, que está com
prendIdo en el artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, re
formildapor la de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á'la instancia de
"alentina Bernabé, madre del interesado de acuerdo con
los i~fo~mes del Gobernador Jr de la Comisión' 'permanente de la
prOVInCIa de Madrid, J:¡.a tenido á bien disponer, que se devmJl
van al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el
servicio militar activo en el expresado reemplallo.»

~o que de real orden traslado lÍ, V. E. para su conocimiento.
-DlOS guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

MANUEL CAflSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 23 de Agosto último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati-
, va á LlIcinno Fernández Prados, soldado del primer reem
plazo de 1885, por el cupo de la Estrella, que está comprendido en
el arto 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformztda por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI
NA Rege.nte del Reino, accediendo á la instancia de Tomás
Fernández, padre del inte»esado, de acuerelo con los informes
del Gobernador y de la Comisión permanente de la provincia
de 'roledo, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al referi
do mOlla 500 pesetas de las 1.500, con que redimió el servicio
militar activo, en el expresado reemplazo.» , ,

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

MANUEL CAllSOLA

8e11or Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 23 de Septiembre último, lo si.
guiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á F¡'anciseo Pé.'cz (jaspe, soldado del primer reemplazo
de 1885, por el cupo del distrito del Mercado de Valencia, que
está comprendido en el artíeulo 191 de la ley de 28 de Agosto
de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el REY (que
Dios guard~), yen su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia de Luis .·él·CZ Pascual, 'padre del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador :1, do la
Comisión permanente de la provincia citada, ha tenido á bien
disponer que se devuelvan al referido m(\zo, 500 pesetas de las
1.500 éon que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo.

Lo que de real orden traslado áV. E. para su conpcimiellto.
-Dios guarde á V. E."muchos al1os.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.
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Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 13 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á 4Jelestino Garraehón Garein, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de Arconada, que está compren
dido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos: vista la
1'(',3,1 orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y
de la Comisión provincial de Palencia, ha tenido á bien disponer,
que se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con que re
dimió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.•

Lo quede real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 7 de Octubre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Pablo 'IrendreU y Bartoli, soldado del primer reemplazo
de 1885, por el cupo de Subirats, que estil comprendido en el ar
tículo 191 de la ley de 28 de Agosto de IBi8, reformada por la
de 8 Enero de 1882, el REy-(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión per
manente de la provincia de Barcelona, ha tenido á bien disponer,
que se devuelvan al referido mozo, LOOO pesetas de las 1.500 con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.--1'.1adrid 21 de Febrero
de 1888. .

CASSOLA
Sol1or Capitán general de Catalmla.

EXcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á'
este de la Guel'ra, con fecha 7 de Septiembre último; lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á .José ltlnrin «~h'era y ltlás, soldado del segundo reempla
zo de 1885, por el alistamiento de Vich, que está comprendido
en el artículo 154 de la, vigente ley de reemplazos; vista la real
orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Co
misión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer, que
se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redi
mió el 'servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
"':"'Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Catalmia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-HaUándose justificado en el expediente rela
tivo á Guillermo Carreras "alls, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de la Sección de la Concepción
de Barcelona, que está comprendido en el artículo 154 de la vi
gente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de
1~6, el REY. (q. D. ~)'.yen s~ noml:t'e la ..:aEiNA"R.~gGnte elel
Remo, acceelIendo á. la: mstanCIa elel mteresacló, de .acue¡;:do con
los informes del Gobernador :f '¡¡lt?, la Comisión provincitl-l elo Bar
celona, ha teMdo á bien dispolJ<!r que se devuelvan al referido
mozo las 1.500 pesetas con (lue redimió el servicio militar activo'
en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios· -guarde á V. E. muchos añós.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se' dijo á
este de la Guerra, con fecha LO de Septiembre último, lo si

, guiente:
«Excmo.·Sr.:-Hallándose justificado en el expediente rela

tivo á }llanue) Roig y Bruquetas, soldado del primer reem
plazo de 1885, por el cupo de Capellades, que está comprendido
en el artículo 1m de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada
por la de 8 de Enero de 1882, el REy'(q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Co
misión permanente de la provincia de Barcelona, ha tenido á bien
disponer, que se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas dE;llas
1.500 con que redimió el servicio militar activo, en el expre
sado reemplazo. »

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CA.SSOLA.
Sellar Capitán general de Catalmla.

Excmo. Sr.:-PoI'· el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 17 de Septiembre último, lo si
guiente:.

«Excmo. Sr.:-H.allándose justificado en el expediente rela
tivo á lIlariano Tarazona Bateos, soldado del segundo reem- .
plazo de 1885, por el alistamiento de la Sección de la Lonja de
Barcelona, que está comprendido en el arto 154 de la vigente ley
de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino,'accerlien
do á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes del
Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido
á bien disponer, que se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pe
setas con que redimió el servicio militar activo, en el expresado
reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimÍEmto.
-Dios guarde á V. E. muchos .años.-:-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-H}lllándose justificado en el expediente rela
tivo á Leandro Galcera y (jal'rer, soldado del segundo reem
plazo de 1~, por el alistamiento de la Sección del Instituto de
Bárcelona, que está comprendido en el artículo154 de la vigente
ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ac
cediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona,
ha tenido á, bien disponer, que se devuelvan al referido mozo,
las 1.500 pesetas con que redimió el serv:icio militar activo, en
el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos;-Mudrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de CatalUlia.

Excm~'.';Sr.:·':"-Por el:MíiJisterio de la Gobernaci<'m, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre ultimo, lo siguiente:

«Excmo. Sr. :-Hallándose justificado en el expediente rela-
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tivo á José EstI'ada y Badía, soldado del primer reemplazo
de 1885, por el cupo de Lérida, que está comprendido en el
artículo 1In de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á la instancia de. Laureallo
EstI'uda, hermano del interesado, de acuerdo con los informes
del Gobernador y de la Comisión permanente de la citada pro
vincia, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al referido
mozo, 1.000 pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio mi
litar activo en el expresado reemplazo.:.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr,:~Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
tivo á Fau~to Tirald Verllaguer, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de la Sección ele la Concepllión
de Barcelona, que está comprendido en el artículo 154 de la vi
gente ley ele reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de
1880, el REY (q. D. gol, y en su nombre la RE~NA Regente del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los
informes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barce
lona, ha tenido -á bien disponer, que se devuelvan al referido
mozo las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar acti
vo, en el expresado reemplazo.:.

Lo que de real orden traslado á V. E, para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 ele Febrero·
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán !teneral dé Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 4 de Octubre último, lo siguiente:

(Excmo. Sr. :-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Francisco ltlilans Comas, soldado del segundo reempla
zo de 1885, por el alistamiento de Arbucias, que está compren
dido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la
real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del
interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la
Comisión provincial de Gerona, ha tenido á bien disponer que se
devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas, con que redimió
el servicio militar activo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aMs.-Madrid 21 de Febrero
de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Mi~isteriode la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 4 de Octubre último, lo siguiente:
.. «Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente rela

tIVO á .Joaquín T.·inehcría y t:iampanería, soldado del se
gundo reemplazo de 1885, por el alistamiento de Olot, que está
c?mprendido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos;
VIsta la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la ins
tancia del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna
dor y de la Comisión provincial de Gerona, ha tenido á bien dis
poner que se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con
qUe redimió el servicio militar activo, en el expresado _reem
plazo.»

Lo que de real ordeR traslado á.V.. E. para su conocimiento.
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-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán 'general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 21- de Septiembre último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente ·rela
tivo á Lnis Palnn oner~ soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de la Sección del Instituto de Barcelo
na, que está comprendido en el artí.oulo 154 de la vigente ley de
reemplazos; vista la real orden de 21 9.e Julio de 1886, el REY
(q. D. g.), Y en su·nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes
del Gobernador y de la Comisión provincia.l de Barcelona, ha
tenido á bien disponer que se devuelvan al referido mozo las
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo, en el ex
presado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSO.LA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á ?iliguel Wendl'ell y Sontigué, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de la Sección de la Universi·
dad de Bareelona, que está comprendido en el artículo .U54 de la
vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de
1886, el REY (q. D. g.}, Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador "JT de la Comisión provincial de Bur
celona, ha tenido :1 bien disponer, que se devuelvan al referido
mozo las 1.500 pesetas con que redimió el servicio milibr activo,
en el expresado reemplazo. :.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijoá
este de la Guerra, con fecha 1.0 de Septiembre· último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: - Hallándose justificado en el expediente rela
tivo á Juan Puget Dartí, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de la Sección de la Audiencia de Bar
celona, que está comprendido en el artículo 154 de la vigente ley
de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes
del Gobernador y.de la Comisión provincial de Barcelona, ha te
nido á bien disponer que se devuelvan al referido mozo las HiOO
pesetas con que redimió el servicio militar activo, en el expresa-
do reemplazo.» •

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
-Dios guarde á V.'E., muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

SQñor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de.la Gobernación, se dijo
á este de la Guerra, con fecha 2 de Septiembre último, lo si
guiente:
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«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado el!. el expediente re
lativo á .tl.lfredo Baeousín BOI'in, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alist.amiento de la seccilín de la Barce
loneta, que está comprendido en el arto 154 de la vigente ley
de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelo
na, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al referido mozo
las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo, en el
expresado reemplazo.~

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos a.lios.-Madrid 21 de Febrero
de 1883.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra,. con fecha L° de Septiembre último, lo si
guiente:

«Excmo. fllr.:-Hallándose justificado en el expediente re
lativo á Jaime Palit J' Fout, soldado del segundo reemplazo
de 1885, por el alistamiento de Hostafranchs, que estli, com
prendido en el arto 154 de ·la vigente ley de reemplazos; vista
la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.l, y en su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer
que se devuelvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redi
mió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 1.0 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Excmo. ~r.:-Hallándose justificado en el expediente re
lativo á Antonio Perm'a y Luque, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de la sección de la Lonja
de Barcelona, que está comprendido en el arto 154 de la vi
gente ley de reemplazos; vista la real orclen de 21 ele Julio de
1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia de Uamón I»CJ'CJ'a; padre del
interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la
Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que'
se devueJvan al referido mozo las 1.500 pesetas con que redimió
el servicio militar activo, en el expresado reemplazo.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalul1a.

Retiros

SU13FlFJORETARfA .-SECOIÓN DE UVl'RAMAR

Excmo. Sr.. :-Conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, al informar acerca del haber que,
elldefillÍ'tÍva, corresponde al alfóreíl do Infantería, que fuó de ese
ejército, n. Diego I1:nsll'o FI-ngll, y teniendo presente que el
intercsado se halla comprendido on el caso l.0, vontaja 3.", rlll1 nr
tículo l.0, .y 0'Q;¡,613.0de la ley de 9 de Enero último, S. M. REY
(q. D. g.), yen su llOmure lit REINA Regente del Reino, so ha.
¡servido disponer se ulod~fi(}u0 01 señalamiento Fl.'ovisional que se

le hizo, al expedirle el retiro, por real orden de i!8 de Octubre
próximo pasado, concediéndole, en definitiva, los 00 céntimos
del sueldo de alférez, ó sean 75 pesetas al mes, que habrán de sa
tisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Lago, á partir de
la fecha de su baja en activo, previa la deducción del maJar
sueldo que desde la misma fecha, y en concepto de provisional,
haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de'la Isla de Cuba.

~---

DIRECCIÓN GENERAL I>E AI>MI:r."1STRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
ordenanza celador de segunda clase, de la Intendencia de ese dis
trito, Juan Díaz Jiernández, en súplica de su separación de
finiti,a del senicio, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nomhre la
REINA Regente del Reino, conformándose con el parecer emi
tido por el Director general de Administración Militar, J' una
vez que el interesado contará, por fin del corriente mes, diez y
siete mios, diez meses y once días de servicios, ha tenido á bien
disponer que sea baja en dicho fecha en el cuerpo Administrativo
del E{jército, concediéndole el retiro con uso de uniforme, sin
perjuicio de lo que en definitiva se resuelva, después de oir al
ConsEljo Supremo de Guerra y Marina, á cuyo efecto se le remi
tirán los oportunos antecedentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Canarias...,.

DIRECCIÓN GENERAL DE tNFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su nombre la RErNA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Canse·
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 23 de Diciem
bre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señahl
miento provisional, que se hizo al teniente cOI'oneí de la escala
de reserva, del arma de Infantería, D. Jintonio Ucvuelta Fet··
nández, al concederle el retiro por real orden de 27 de Octubre
del mio último, para esta corte, asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 405 pesetas mensuales, que por sus

,años de servicios le corresponden, conforme á la ley vigente,
cuya cantidad le será abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para; su conocimiento y demGs
efectos.-Dios guarde á V. E. 'muchos aHos.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán gen<.lral de Castilla la Nueva.

Excmo_ Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuestó por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Di
ciembre de1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva el seña
lamient.o provisional que se hizo al teniente coronel de Ía escala
de reserva del arma de Infantería, D.lligucl Spinoln Ilon
tilln, al concederle el retiro por edad, por real orden de 20 de
Ootubre del afio último, para Padrón (CarUlla), asigl!ándole los
00 céntimos del sU(llclo de su empleo, <, &Jau 405 pesetas mensua
les .que por I>US m10s c1e servicio le corresponden, conforme á la
ley vigente, cuya cautidad le será abOllada por la Dele"'áci6n de
Hacienda de dicho punto. '"

De real orden lo digo á Y. E. par<t. sU conocimiento y dern(ls
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo.Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reina, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 25 de No
viembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al teniente coronel de la
escala de reserva del arma de Infantería, D. A.rsenio de la
Iglesia y de la Fuente, al concederle el retiro, por real orden
de 9 de Septiembre del año último, para Cuba, asignándole los 90
céntimos d@l sueldo de su empleo, ó sean 810 pesetas al mes, que
le serán abonadas por las Cajas de la citada Isla, incluso en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por· escudo, como compren
dido en el caso 3.° del artículo l.", de la real orden de 28 de Sep
tiembre de 1858.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Junio
de i887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante de la @scala de reserva
del arma de Infantería, D. A.ntonlo López Garcia, al conce
derle el retiro, por real orden de 9 de Mayo del año último, para
Manila, asignándole los 72 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 576 pesetas al mes, que le serán abonadas por las Cajas de
las Islas Filipinas, incluso en esta cantidad el aumento de peso
fuerto por escudo, como comprendido en la real orden de 28 de
Septiembre de 1858.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demái!l
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Setior Capitán general de las Islas Filipinas.

por escudo, como comprendido en las ventajas primera del ar
ticulo 1.0 y adicional de la ley de 9 de Enero de 1887, yen el
caso 3.0del arto 1.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858,
pudiendo residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto en .
la de 9 de Noviembre de 1859.

De real ffi'ilen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe~

brero de 1888. .
CASSOLA

Señor Capitán general de GaEcia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse~
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 12 de Agosto
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante de la escala de reserva
del arma de Infantería, D. Emeterlo Luis Alval'ez, al conce
derle el retiro, por real orden de 13 de Junio del año último, pa.
ra esta corte, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su em
pI ea, Ó sean 360 pesetas al mes, q~le por sus añoS de servicio le
corresponden, conforme á la loy vigente, cuya cantidad le será
abonada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitÍ!
va, el Señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infan
tería, J). Fa'anelico ltlnela Ilamírez, al expedirle el retiro
para Valladolid, por real orden de 7 de Julio último, como com
prendido en la ley de 9 de Enero de 1887, concediéndole el grado
de comandante y los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas al mes, que habrán de satisfacérsele por la Delegación
de Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. .El. muchos años.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Ene
ro de este año,'ha tenido á bien confirmar, en defini.tiva, el reti~

ro, can uso de uniforme, que á solicitud del alférez de la escala
de reserva del arma de Infantería, D. ltlareos Pardo CJalvo,
se le expidió provisionalmente, por real orden de 24 de Noviem
bre del a:tl.o último, por ser lo que corresponde á los trece años
que cuenta de efectivos servicios, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añas.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

C.A.sSOLA
'Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R~gente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con~
seJo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Ene
ro ~e este año, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se:ña
lanllento provisional que se hizo al coronel de la escala de re
serva del arma de infantería, D . .Jesé Relgosa Caa'raeedo,
al co~cederle el retiro, por real orden de 26 de Enero del año
P:ó:X;lmo pasado, para Santiago (CorUI1a), asigná:ndole los 00
~:nt~mos del sueldo 4,e su empleo, ó sean 833 pesetas con 33

. entImos. al mes, que le serán abonadas por las cajas de la Isla
Re Cllba, inclu~'endo en esta cantidad el aumento de peSQ fuerte

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Septiem
bre próximo pallado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. llamón Lanza García, al expedirle el retiro para Manre
sa, por real orden de 21 de Junio último, asignándole los 00 cén
timos del sueldo de su empleo, 6 sean 225 pesetas al mes, que le
corresponden, por sus años de servicio, conforme á la ley vigen
te, cuya cantidad habrá de satisfacér~ele por la Delegación de
Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años......Madrid 21
de Febrero de 1888.

CAS>JOLA
Se:tl.or Capitán general de Catalu:ií.a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nom1;lre la REINA
Regente del Reino, conform~ndose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de lo de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti,
va, el setlalall1iento prov;sio:nal q,ue se l:li2;Q ~l call1táu de Jnfan"
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teria, D. Fermio del t'astlllo t'ueva, al expedirle el retiro
para Pamplona, por rúal orden de 7 de Julio últ.imo, como com~

prendido en la ley de 9 de Enero de 1887, concediéndole el gra
do de comandante y. los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 225 pesetas al mes. que habrán de satisfacérsele por la De
legación de Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E.·para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero' de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su hombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Septiem
bre.próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al comandante gradua
do, capitan de Infantería, D. "-ntonio Neira .~rmesto, al ex
pedirle el retiro para Castro (Orense), por real orden de 15 de
Julio último, como comprendido en la ley de Q de Enero de 1887,
concediéndole el grado de teniente coronel, y los 72 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 288 pesetas al mes, que habrán de
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Orense.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y ~n su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 10 de
Septiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán de In
fantería, D. José Cel'lIerll Ol·tiz, al expedirle el retiro, para
Santander, por real orden de 16 de Julio último, como compren
dido en la ley de 9 de Enero de 1887, concediéndole el grado de
comandante y los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas al mes, que habrán de satisfacérsele por la Delega~

ciónde Hacienda de dicho punto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Febrero de 1888.

CASSlOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Supernunrrerarios
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:~En vista de la instancia promovida por el mé
dico primero del cuerpo de Sanidad Militar, en situación de su
pernumerario sin sueldo, con residencia en Manila, D. Casto
I..ópez Brea, en solicitud de que se le conceda permanecer un
año más en la mencionada situación, y teniendo en cuenta que
existe excedencia en la clase á que pertenece el recurrente, el
REY (q.- D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, de conformidad
con lo que se previene en el artículo 3.° del real decreto de 6 de
Abril de 1885 (C. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Febrero de 1888.

C.a.SSOLA
Sailor Capitán p;eneral de las Islas de Filipinas.

Transportes
DIRECCIÓN GENERAL l>E INFANTERÍA

Excmo. S'f¡.: -En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, en 3 de Enero último, promovida por n.a ltlaría Rf
ta Cansejo Hernandez, viuda del comandante qUfl fué de In-

fantería, D. Tomás I..ópez Ramírez, en súplica de que se le
conceda pasaje por cuenta del Estado, para trasladarse á la Isla
de Cuba, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re~

gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la mencionada pe
tición, por no hallarse comprendida la interesada en el artículo
10 de las instrucciones de 14 de Enero de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. --Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1388.

CASSOLA-
Señor Capitán general de Valencia.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos
DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Con arreglo á las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer, que los oficiales
segundos del Cuerl'lo, O.ltlnouel Pérez GO}'anes, y D. San
tos Blaseo y Suárez, que sirven, respectivamente, en la Se
cretaría de esta :Dirección General y en la Intervención de Cas
tilla la Vieja, camlJien entre sí sus destinos.

Lo digo á V.F:. para su conocimiento y demás efectos.:-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero de 1888.

WEYLER
Excmo. Sr. Interventor general militar.

Excmo. Sr.:-Haciendo uso de las facultades que me corres
ponden, he tenido por conveniente disponer, que los oficiales se
g-undos del Cuerpo, D. José Robles y Gulraclo, que sirve en
la Intervención General, y D. ltlunuel Díaz y Méndez, que
presta servicio en la Intervención de Castillla la Nueva, cambien
entre sí sus destinos.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero de 1888.

WEYLER
Excmo. Sr. Interventor general militar.

DIRECCIóN' GENERAL DE ARTILLERÍA.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer, que el alférez agregrado al segundo regimiento
de cuerpo de ejército, D. A.rturo Rodríguez Guerra, pase al
segundo regimiento divisionario.

En su consecuencia, los comandantes generales, subinspecto
res de los respectivos distritos, se ~ervirán ordenar el alta y baja'
correspondiente para la próxima revista de comisario del mes de .
Marzo.

Madrid 22 de Febrero de 1888.
CALLEJA.

Excmo. Señor...

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están confeci..
das, he tenido por .conveniente disponer que el oficial segundo del .
cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, O. Felipe UoseIló y
Villagurejn, que prestaba sus servicios en la Dirección General
del Cuerpo Jurídico Militar, pase á continuarlos al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en la vacante producida por falleci
miento del de igual clase, D. ltlnnuel'Díez y Soler, yen cuyo
destino causará alta en la revista del próximo mes de Ml,\,l'zo.

Dios guarde á V. E. muchos aílos.-Madrid 24 de Febrero
de 1888.

. CORREA
Excmo. Sr. Director general de Admini~tración Militar.
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